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José Manuel Pérez Lara 
 

CURRÍCULUM VÍTAE ABREVIADO 

 

Departamento de Derecho Financiero y 

Tributario. Facultad de Derecho. Universidad de 

Granada. Plaza de la Universidad S/N. 18001. 

Granada. 

Teléfonos: 958 242988 / 77682 / 676592997. 
 

 

 

Correo electrónico: jmplara@ugr.es 

Página web: http://grupoinvestigacionderechofinanciero.ugr.es/jmperez/ 

 
 

 

 

DATOS ACADÉMICOS 

 

• Profesor Titular de Derecho Financiero y Tributario. Universidad de Granada. 2004. 

• Doctor en Derecho por la Universidad de Granada. 2001 

• Licenciado en Derecho por la Universidad de Granada. 1990. 

 

DOCENCIA 

 

• Impartición de docencia desde el año 1993 en las asignaturas adscritas al Departamento 

de Derecho Financiero y Tributario de la Universidad de Granada impartidas en la: 

- Facultad de Derecho: Grado en Derecho, Doble Grado en Derecho y Grado en 

Ciencias Políticas y de la Administración Pública, Doble Grado en Derecho y Grado 

en Administración y Dirección de Empresas y Licenciatura en Derecho; 

- Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales: Grado en Administración y 

Dirección de Empresas, Grado en Finanzas y Contabilidad, Licenciatura en 

Economía, Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas y Diplomatura 

en Ciencias Económicas y Empresariales;  
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- Facultad de Ciencias del Trabajo: Grado en Relaciones Laborales y Recursos 

Humanos, Diplomatura en Relaciones Laborales. 

• Docencia en diversos cursos, expertos y máster, como el Máster Universitario de la 

Abogacía y el Máster Universitario en Gerontología, Dependencia y Protección de los 

Mayores. 

• Reconocimiento de ocho trienios de pertenencia a los cuerpos docentes de la 

Universidad de Granada. (Último 28 de febrero de 2016). 

• Cinco tramos de quinquenios de docencia reconocidos positivamente por la 

Universidad de Granada. (Último 1/1/2017). 

• Pleno reconocimiento del complemento autonómico correspondiente a los periodos 

indicados. 

• Director- coordinador de cuatro proyectos de innovación docente reconocidos y 

financiados por la Universidad de Granada. Participación como docente en tres 

más. 2005-2011. 

 

INVESTIGACIÓN 

 

RECONOCIMIENTO DE INVESTIGACIÓN 

• Reconocimiento positivo de dos sexenios de investigación por la Comisión Nacional 

de Evaluación (Último 13/06/2016). 

• Pleno reconocimiento de los complementos autonómicos correspondientes a los 

periodos indicados. 

 

PROGRAMAS: GRUPOS Y PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 

• Investigador del Proyecto de Investigación «Corrupción política: de la contabilidad 

irregular en procesos electorales a los delitos de financiación ilegal de partidos 

políticos». Proyecto de investigación del Plan Nacional, convocatoria 2016. Ministerio 

de Economía y Competitividad. DER2016-78563-P. Duración: 30/12/2016 hasta el 

29/12/2019 

• Investigador del Grupo de Investigación “Investigación y estudio del Derecho 

Financiero” (SEJ-326) formado al amparo del Plan Andaluz de Investigación, desde 20-

3-2014 a la actualidad.
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• Investigador del Proyecto de Investigación de excelencia “Análisis interdisciplinar de los 

instrumentos de protección y promoción de las personas dependientes”. P08-SEJ-04088. 

2009-2013. 

• Investigador del Proyecto I+D del Ministerio de Ciencia e Innovación “Las medidas fiscales 

como instrumento de protección de la familia: personas con discapacidad versus dependencia. 

Evolución y eficiencia de las medidas estatales y autonómicas”. DER2008-03166/JURI. 2009-

2012. 

• Investigador del Proyecto de Investigación de excelencia “La fiscalidad como instrumento de 

protección de las personas dependientes. Evolución y estado de las medidas estatales y 

autonómicas”. PO6-SEJ-01830. 2007-2010. 

• Investigador del Proyecto «Protección social de la mujer, de las familias con personas 

dependientes y discapacitados, como instrumento de equidad en el mercado de trabajo y de 

conciliación de la vida familiar». Otorgado por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 

FIPROS 2005/112. 2005-2007. 

• Profesor docente e investigador del Grupo de Investigación formado al amparo del Plan 

Andaluz de Investigación, SEJ-326. Líneas de Investigación: investigación y estudio del 

Derecho Financiero. Durante los años 2005 a 2014. 

• Investigador del Proyecto de Investigación «Fiscalidad del Ahorro» formado al amparo del 

Plan Nacional Desarrollo Científico y Tecnológico del Ministerio de Educación y Cultura. 

Dirección General de Enseñanza Superior. BTE2000-1494. 2000-2003. 

• Investigador del Proyecto de Investigación «Fiscalidad de las PYMES» del Plan Nacional 

Desarrollo Científico y Tecnológico del Ministerio de Educación y Cultura. Dirección 

General de Enseñanza Superior. BY W2000-1479. 2000-2003. 

• Profesor docente e investigador del Grupo de Investigación formado al amparo del Plan 

Andaluz de Investigación, SEJ-326. Líneas de Investigación: investigación y estudio del 

Derecho Financiero. Durante los años 2003 a 2005. 

• Investigador del Proyecto de Investigación «Problemática en torno a la financiación de los 

entes territoriales y la fiscalidad inmobiliaria» formado al amparo del Plan Nacional de 

Desarrollo Científico y Tecnológico del Ministerio de Educación y Cultura, Dirección 

General de Enseñanza Superior.PB96 1447. 1999-2000. 

• Profesor docente e investigador del Grupo de Investigación formado al amparo del Plan 

Andaluz de Desarrollo Científico y Tecnológico. Líneas de investigación: Las regiones  y  

la  armonización  comunitaria.  Procedimientos de gestión tributaria. Sistemas de 

financiación y Haciendas territoriales, SEJ-326. 1991-2002. 
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PUBLICACIONES 

 

Autor y director de más de cien publicaciones científicas (libros, capítulos de libro, artículos 

en revistas científicas, como en bases de datos jurídicas y compendios de legislación) , entre 

las que se pueden destacar las siguientes: 

• Incentivos fiscales al Mecenazgo y a la Investigación en la Universidad. Tirant Lo Blanch. 

2018. I.S.B.N.: 978-84-9190-395-6. En coautoría con los doctores: Sánchez Blázquez, 

Pedreira Menéndez, Martin Degano, Blazquez Lidoy y Pérez de Albéniz 

• La reforma de la financiación territorial. Tirant Lo Blanch. Valencia. 2017. I.S.B.N.: 978-

84-9143-029-2. Págs. 678 (AAVV. En co-dirección con el  doctor López Martínez) 

• Apuntes sobre la trasferencia de investigación en Derecho Financiero y Tributario. Tirant 

Lo Blanch. Valencia. 2017. I.S.B.N.: 13-9788491434351. Págs. 164. (AAVV. En co-

dirección con el doctor López Martínez). 

• Manual práctico de Derecho Tributario. Parte General. Tirant Lo Blanch. Valencia. (seis 

ediciones: 2014, 2015, 2016, 2017, 2019 y 2020). La última: I.S.B.N.: 978-84-1336-800-

9. Págs. 947. En coautoría con los doctores Eseverri Martínez, López Martínez y Damas 

Serrano. 

• Las medidas fiscales como instrumento de las personas con necesidades especiales. Tirant 

Lo Blanch. Valencia. 2014. I.S.B.N.: 978-84-9053-799-2. Págs. 781 (AAVV. En co-

dirección con el doctor López Martínez). 

• «Políticas fiscales de protección de las personas con discapacidad: la vivienda habitual», en 

la obra colectiva Estudios sobre Discapacidad y Dependencia, Editorial Aranzadi, 2011, 

ISBN: 978-84-9903-875-9, págs. 383 a 447. 

• Capítulo 4 (exenciones de servicios públicos postales, de prestaciones y entregas de bienes 

relacionados con la salud, de servicios sociales, educación, deporte y cultura, y servicios 

prestados por uniones, agrupaciones o entidades autónomas) de la obra colectiva: 

Memento Práctico Francis Lefebvre. Canarias.2010. IGIC. Otros Regímenes Especiales. 

Ediciones Francis Lefebvre, ISBN: 978-84-92612-63-5. Pág. 63 a 85. 

• «Actividad inmobiliaria: régimen fiscal: «Impuesto sobres Construcciones, Instalaciones y 

Obras» “Práctico Fiscal” integrado en el Servicio Jurídico on-line de Editorial Aranzadi. 

Año de publicación 2007. 

• «Personas con discapacidad: Beneficios fiscales de las personas con discapacidad», 

“Práctico Fiscal” integrado en el Servicio Jurídico on-line de Editorial Aranzadi. Año de 

publicación 2007 

• Impuestos y discapacidad. Ed. Aranzadi. Pamplona. 2006. I.S.B.N.: 84-9767-573-8. Págs. 

270. (En coautoría con el doctor López Martínez). 
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• Iniciación, desarrollo y documentación de las actuaciones inspectoras de regularización. 

Aranzadi. Pamplona. 2003.  I.S.B.N.: 84-9767-243-7. Págs. 424. (En coautoría con el 

doctor López Martínez).  

• 75 Compendios de Legislación Tributaria desde el año 1992 publicados en la editorial Tirant Lo 

Blanch y editorial Comares. Último, “La Ley General Tributaria y sus Reglamentos de 

desarrollo. Edit. Tirant Lo Blanch, 15º edición, enero 2020, ISBN Papel: 978-84-1336-798-9; 

ISBN Ebook: 978-84-1336-799-6. Págs. 981. 

 

GESTIÓN ACADÉMICA 

 

• Secretario del Departamento de Derecho Financiero y Tributario de la Universidad de 

Granada, desde el 13/07/2017, cargo que en la actualidad continúa desempeñando. 

• Secretario del Departamento de Derecho Financiero y Tributario de la Universidad de 

Granada, desde el 28/06/2013 hasta 12/07/2017. 

• Vicedecano de Asuntos económicos, comunicación y nuevas tecnologías de la Facultad de 

Derecho de la Universidad de Granada, desde el 13/06/2008 hasta el 15/05/2012. 

• Vicedecano de Apoyo a la Docencia y nuevas tecnologías de la Facultad de Derecho de la 

Universidad de Granada, desde el 17/10/206 hasta el 12/06/2008. 

• Secretario del Departamento de Derecho Financiero y Tributario de la Universidad de 

Granada.  Desde el 24/05/2005 hasta el 11/10/2006. 

• Subdirector de Ordenación Académica y Planes de Estudio en la Escuela Universitaria de 

Relaciones Laborales desde el 23/06/1998 hasta el 05/05/2000. 

 

TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO 

 

• Miembro de la Comisión de expertos nombrada por la Conferencia de Consejos Sociales de 

las Universidades Españolas, emitido el informe denominado: «Incentivos fiscales al 

mecenazgo y a la investigación en la Universidad». 2018. 

• Magistrado suplente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección segunda. Años judiciales: 2011 a 2015. 

• Colaborador con la editorial Tirant Lo Blanch desde 2008. 

• Colaborador con la editorial Aranzadi desde 2008. 
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OTROS MÉRITOS 

 

• Miembro del Consejo de redacción dela Revista de la Facultad de Derecho desde 2008 a la 

actualidad. 

• Director de la colección «Tirant Tributario» de la Editorial Tirant lo Blanch, desde 2011 a 

la actualidad. 

• Miembro del  Banco de Evaluadores  para  proyectos de  innovación  docente (AGAE) 

desde 2010 a la actualidad. 

• Experto de la Agencia   Nacional de Evaluación y Prospectiva (ANEP) desde 2011 a la 

actualidad. 

• Socio de la Red de profesores de Derecho Financiero y Tributario (RPDFT) desde 2017. 
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